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I) ANTECEDENTES

1. 

2. 

3. 
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4. 

II) CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA.- Sobre la procedencia del acceso a la información solicitada.- 

Existencia de un régimen jurídico específico de acceso.-

5. 

6. 

7. 
se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con 

carácter supletorio, aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico 

específico de acceso a la información”. 

8. 

“[…] el desplazamiento de las previsiones contenidas en la Ley 19/2013 y, por 

tanto, del régimen jurídico general previsto en dicha norma, en todo lo relativo al 
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acceso a la información pública, sus límites y procedimiento que ha de seguirse, 

exige que otra norma de rango legal incluya un régimen propio y específico que 

permita entender que estamos ante una regulación alternativa por las 

especialidades existentes en un ámbito o materia determinada, creando así una 

regulación autónoma en relación con los sujetos legitimados y/o el contenido y 

límites de la información que puede proporcionarse

9. 

10. 

expediente completo de la 

asistencia financiera del Consejo Gestor del Fondo de apoyo a la solvencia de 

empresas estratégicas a la compañía Duro Felguera, aprobada por Acuerdo de 

Consejo de Ministros de 9 de marzo de 2021, con detalle de la participación de los 

dos consejeros propuestos por el Fondo en el consejo de administración de la 

compañía, así como del nuevo consejero delegado

11. 
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el acceso de los ciudadanos a los 

archivos y registros administrativos […]

12. 

SEGUNDA.- Sobre la procedencia de denegación del acceso a la información en 

aplicación de la Ley 19/2013, en la hipótesis de que esta norma fuese aplicable 

y no quedase desplazada por el RD-ley 25/2020.- 

13. 

14. 

“1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información 

suponga un perjuicio para: […] h) Los intereses económicos y comerciales; i) La 

política económica y monetaria; […] k) La garantía de la confidencialidad

15. 

A) La protección de los intereses económicos y comerciales, y la garantía 

de la confidencialidad 

16. 
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17. 

18. 

19. 

20. 

21. 
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22. 

23. 

24. 
 

“56. De ese modo, para aplicar la excepción prevista por el artículo 4, apartado 2, 

primer guion, del Reglamento nº 1049/2001, resulta necesario demostrar que los 

documentos controvertidos contienen elementos que pueden, con su divulgación, 

perjudicar a los intereses comerciales de una persona jurídica. Es lo que sucede, 

en particular, cuando los documentos solicitados contienen información 

comercial sensible relativa a las estrategias comerciales de las empresas de que se 

trata o a sus relaciones comerciales o cuando contienen datos propios de la 

empresa que indican sus conocimientos técnicos (sentencia de 9 de septiembre de 
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2014, MasterCard y otros/Comisión, T-516/11, no publicada, EU:T:2014:759, 

apartados 82 a 84).” 

25. 

26. 

B) La política económica 

27. 
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28. 

j]ustificar que un cese forzoso de actividad 

tendría un elevado impacto negativo sobre la actividad económica o el empleo, a 

nivel nacional o regional”,  “[l]a decisión de utilización del Fondo atenderá, 

entre otros elementos, a la importancia sistémica o estratégica del sector de 

actividad o de la empresa, por su relación con la salud y la seguridad pública o su 

carácter tractor sobre el conjunto de la economía, su naturaleza innovadora, el 

carácter esencial de los servicios que presta o su papel en la consecución de los 

objetivos de medio plazo en el ámbito de la transición ecológica, la digitalización, 

el aumento de la productividad y el capital humano”. 

29. 

30. 
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31. 

C) No concurrencia de un interés público o privado que justifique el acceso 

32. la aplicación 

de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de protección 

y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la concurrencia 

de un interés público o privado superior que justifique el acceso”. 

33. 

 

34. 

35. 
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36. 

37. 

38. 

TERCERA.- Sobre la condición de periodista de la solicitante.- 

39. 

En todo caso, en relación con la cuestión de la interpretación de los límites al 

derecho de acceso del artículo 14 LTAIBG que plantea el Abogado del Estado, y 

más allá del criterio ya expresado sobre su interpretación restrictiva a fin de no 

menoscabar el derecho de acceso regulado en forma amplia por la LTAIBG, no 

cabe sostener que la LTAIBG imponga una interpretación distinta de los límites al 

derecho al acceso en atención a la condición del sujeto que formule la solicitud”. 






